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¡,SUBSECRETARIA

Residencia
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene

ral de brigada de la Sección de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército, D. José Arenas Llop, el Rey
(q. D~ g.) se ha servido autorizarle para que fije su re
f3Ulencia en Santander.

"De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.fin\~s. cop,sigu~entes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Mll,arid~9 del diciembre de 1906.

• . WBYLER

Setior General del sexto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordena~or de pagos de Guerra.---_.....-----
SECCION DE INFANTERIA

Clasificaciones
Circular. Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) ha tenido

á bien doolarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda," los primeros tenientes de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que principia .con
D. Sebastián Vallespir Salom y termina con D. Enrique
Pardo "'Qlina, por reunir las condiciones qu.e determma
el,artíc\110 6.° del r~glamento de 24 de mayo de 1891
(O, L. núm. 195).. ' . .

. De J;e~l ordenl0 digo á V. E. para su conocImIento y
efectqa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de diolembre de 1906.

Safior...

Relaciín que 8e cita

n; Sebastián Vallespir Salomo
~) Francisco Oliver Verger.
[) Toniás Massot Moya.
L) Natalio López Bravo.

.
D. Juan Caballero López.
» José de Celis Hernández.
:. Antonio Baeza Borrás.
) Emilio -Rodríguez Tarduchi.
) Gumersindo Azcárate GÓmez.
) Vicente Bores Romero.'
;) José Serrano González.
8 Enrique Sánchez Anitúa.
,. Juan Quero Orozco.
) Francisco Ruiz Fuertes.
:» Joaquín Maríu Garrido.
) Francisco Barceló Malagón.
) Juan Arredondo Acuna.
» Pedro Sánchez Gabarrón.
:. Siro Pefias Redín.
) Arsenio Salas Espinal.
) Francisco Carroquino Luna.
» José Aldayturriaga Prata.
:. JQsé Medina Jiménez.
) Francisco Zubillaga Reillo.
) Osear Nevado Bouza.
» Federico del Brío García.
:. José Puente Ruiz.
» Joaquín Sacanell Wootbtll'y.
) Andrés Martínez Uria.
» Nicolás Fabregués Ruidavets.
) Ricardo Serrador Santes.
:. Emilio Miró Requeséns.
1 Manuel Pons Ferrer.
,. Emilio Maroto Lavieja.
» Agustín Mateas García.
,. Lorenzo Piquer Martín Cortes.
» Faustino Albargonzález Matalobos.
) Luis Díaz de Arcaute y Díaz de Junquitu.
) Martín Sánchez Barbudo Magán.
» Eugenio Pastor y Cano.
) Emeterio Saz y Alvarez..
) Vicente Lamera Azcárate.
» Francisco Agustín Sen·s..
,. Juan Sureda Surada.
) Joaquín Riera Cortada. '
) José Gómez Fernández Fernández.
) Angel Batancourt Zequeira.
) Miguel Burgués Ganuza.
:. Abalardo Ami! Soto,
) Miguel Escudero ~.Jaeuesta,
8 Pedro Lasso Zamora.
:. Antonio Izquierdo Vólez.



D. Oarlos Oastro Girona.
:. Santiago Duiol Alvarez.
:. José Ruiz Cartes.~
:. Antonio de la Cal GÓmez.
:. Julián Sabaté Mosquera.
:. Oasimiro Rojo Matamoros.
:. Fernando Sicluna Bur~os.

:. Fernando de Torre y Franco Romero.
:. Ramón Gómez Romagosa.
» Basilio León Maestre.
> Manuel Lozano Rosales.
:. Rafael Casalev Orellana.
:. Juan Tormo Rebelo.
:. Agustín Vinós Fosch.
:. Gabriel Llompart Ramis.
:. Eladio Becerril' Gonzalez.
:. Sabino Osona Román.
:. Víctor Cancho Pisón.
:. Manuel Delgado Brackembur.1.
:. Isidro Oerde:fi.o Gurich.
:. José Verdú Treserra.
:. Enrique Osacar Jaén.
s Antonio Carrasco López.
s Francisco Alguacil Roca.
s Nicolás Andreu Orfila~

s Balbino Pascual Vifíegra..
s Juan Herrera Malaguilla.
JI Valeriano d~ lj'nrundarenaP~.

s Rafael'Sánchez Gómez.
s Miguel Condes Faerna.
s Venancio Pérez Ovelar.
s Federico Bus!illo Fernández.
s Rafael Martínez GÓmez.
s R!l.món López de Haro Carba.jal.
> Luis Cristóbal Btorlegui
> Eduardo Palomares Fayés.
s Fra.ncisco Perez Martinez.
s Manuel Fornos Matoe.
s Ernesto Bamed Madasú.
» Carlos Pérez Errazquin.
s José Arévalo Malco.
s Francisco González Guerri.
s Miguel Martínez de Septién y GÓmez.
s Félix Santamaria Gutiérrez.
s Je'ús Mijares Oondado.
s Diego Santiandreu Alonso.
» Antonio Sánchez Alonso.
s Manuel Ríos Fernández.
s Mariano Llanas Quintanilla.
s Pelayo OJairac Bautista.
s Francisco Rodríguez García.
s Francisco Gómez García.
s Manuel Vélez Rivas.
s Guillermo Delgado y Brackembury:
s Amado Balmes Alonso.
s Ricardo Gnrcía GÓmez.
s Enrique López Pérez.
s J Ull.n de Lara Labm'da.
» Jalé Linares González.
:. José Olmo Medina.
~ Luis de la Lombana Requejo.
» Ev~ri8to Alvarez de Sotomayor y Valara.
s J uho Femández de los Ríos.
II Gabriel Ferl'el' Valdivielso.
» El1l'ique Cel'nán NoveBa.
s Rafael Salas Espinal.
» Fidel Herrazti Amanabar.
» José Llamas Gaztelu.
s Gerardo Díaz Maristany.
» Angel Travesi Badía.
s Enrique Alonso Inísterra.
:t Teodoro Oubeiro Oebreiro.

, • o¡ ,~

D. Manuel Samper Ortiz.
s Rafael Marso Elizabe.
s Serafin del Nido y Torree.
" Saturnino del Rosario Maul'Ício.
" Rafael Morales Lara.
> Alfredo Fernández Huerdo.

,» Ricardo Vallespín Zayas.
" Isidoro Sánchez Gómez.
> Salvadór Lisarrague Molezun.
~ Eduardo Carnero Calvo.
> Manuél Malina Burgos.
s EnriquEl Orte~a Oorrea.
s Fabio Gálvez Pifia!. ,
> Andrés de Lorenzo Oáceres y Monteverde.
» Ricardo Ords Vidal.
:. Eustaquio Velasco Martín.
" Enrique Pardo Malina. .

Madrid 28 de diciembre de 1906._.
Destinos

Excmo. Sr.: el'Rey (q. D. g;) ha tenido bien dis
poner que el coronel .'titll regin'li®.tó In1lth't,a'íá 'ita San
MarlHaJ núm. 44, D. 'Fet'lirico de la Aldea 00, paSe á si-
tuación de excedente ,en esa región. .

De reAl orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dias guarde á. V. E. muchos aílQi;
Madrid 29 de diciembre dé 1906.

Seílor General del sexto Cuerpo de ejército.

Seflor Ordenador de pag6'S de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: El Re! fq~ D. g.) 'ha tenido lÍo 'bian. diS
poner qne los tenientes <JoOro:beles de Inf~:nteríaD. J:OSú
Martínez Pedreira, de la caja de Váldétlri,~. ÍlU,tIi. nO i¡
en comis~óné:il ~a Liquidadora dé lás 01iPit~iúas,pne~
,les y &'bmspecclOnes de Ultramar, y·D. '.Clil$o ~,~a ...:man~
co, de la zona de Bilbao núm. ~O, pí1ilB:il, respi=i"étiva.
mente, á situación de excedente en la primera región,
continuando en lamencir,'nada OOlíllsióilliqúidádorn y á
lo. caja de Valdeorras núm. 110.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:tl.os.
Madrid 29 de diciembre de 1906.

WEYLJBll.

Serior Ordenador de pagos .de GuaiTa.

Seflores Generales del primero, sexto y sépti~o Ollerp03
de ejército é Inspector general de las ComiSiones li·
quidar.loras del Ejército. '•.-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha állrV'ido iliA'..

poner que los capitanes de Inflt.ntetía. D. Rtéardo 'Sélnttl
Férnández, .del regimient.o de Luchana riúlÍl. 28·y DdR
Gaspar Tapia Ruano, del de Sab()ya núm. 6, pasen des
tinados, respectivamente, al régimignto de 'Sttb~ mi='"
mero 6 y á la caja de Balaguer núm. 69.

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V, E. mucbQll flo1llllw
Madrid 29 de diciembre de 1906. '

WÉrum
Sefi'lr Ordenador de pagos de Guerra.

Se:f10!6S Generales der' primero y cuarto Cuerpos de ejér~
C1to.
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. Matrimonios
Excmo. Sr.: Vista la im,tancia que en 28 de sep

tiembre próximo pasado CUl'!!Ó V. E. á este Ministerio,
promovida por el sargento del regimiento Infantería de
Cnatabria núm. ,39, Eleuterio Echeverría Lízarrondo, en
.úplica' de que se le releve de la constituci6n de la hipo
toca 6 depósito á que se refiere el real decreto de 19 de
diciembre de 1894 (C. L. núm. 344), una VEZ que se le
han concedido los beneficios de indulto que otorga el de
31 de máyo último (C. L. núm. 92). el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido á bien acceder á lo que so
licita, en analogía con 10 resuelto por real 01'<.1011 de 20
junio de 1901 (D. O. núm. 134).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de diciembre de HJ06.

WEYLER

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

.- .
Excmo. Sr.: Vista la instancia que en 24 de no

viembre próximo pasado remitió V. E. á este Ministerio,
promovida por el sargentó' del regimiento InfalJtería de
Extremadu1'a núm. 15, José García Rodríguez, en súplira
de que-por las razones que alude se le exima de prestar
la fianza prevenida para contraer matrimonio, admi
tiéndole en su lugar la garantía personal de su padre,
primer teniente de la Guardia Civi~ retirado; y result.an
do que en la disposición que cita en lJpoyo de su peti
ción, con los intereses asegurados de las 2.500 pesetas,
quedaron garantidos los medios de atender los contra
yentes á sus mayores nECEsidades, como preqeptúa el real
decre~ de 9 de octubre de 1889 (c. L. núm. 497), cir
cunstancias que no concurren en el interesado, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la referida instancia,
con arreglo á lo dispuesto en real decreto de 19 de di
ciembre de 1894 (C. L. núm. 344).

De real orden 10 digo á V. B. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de diciembre de 1906.

W.EYLER

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

---_... 41. _

SECCION DE CABALLERIA

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.} ha tenido á dien d.is

poner que el teniente coronel de Caballería O: Miguel
Feíjóo y Pardiñas, excedente en la séptima región, pase,
en la misma situación, á la primera, yen comisión á la
Escuela Ceutral de Tiro del Ejército, á los efectos de la
real orden de 18 del corriente mes (D. O. núm. :¿76).

Dé orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de diciembre de 1906.

WEYLER

Señor Ordenador de pagos de Guerra..

Sefiores Generales del primero.y séptimo Cuerpos de ejér
cito, Capitán general de Galicia y Jefe de la Escuela
Central de Tiro del Ejército.

•••

Excmo. Sr:: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 19 del mes actual, promovida por

el capitán de Caballetia, en situación de supernumerario
sin sueldo en esa región, D. Gabriel Castro Alfaro, en so
licitud de que se le conceda la vuelta al servicio activo,
el Rey (q. D. g.} ha tenido á bien acceder á los deseo.3
del interesado, debiendo pErmanecer en la situación que
hoy tiene hasta que le cottesponda obtener colocación.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 29 de diciembre de 1906.

WEnER

Sefior Genel al del tercer Cuerpo de ejéw:to.

---
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo resuelto en In real

orden de 13 del actual.• el Rey (q. D. g. Jha tenido á bien
disponer que el primer teniente del regimiento C8zado
res de Alcántara, U.~ ae Caballéría, D. Manuel Alonso
Gaseo y Tormo, pase á practiaM hást~ té: terminación del
corriente afio' sgtícóla y gtmadeto, áf tercerestablecimien
tó de remonta, en Bu~ttllCi6n del oficiar de igual clase y
ouel'po que ha ee~ll;do en dicho serVicrio, sin causar ba.ja
el designado en el (egimiento ti qua pertenece, y debien
do emprender la marcha pata il.1cMporarse al referido
establecimiento en breve pmlw. .

De real orden lo digo á V. E. para su cOllücimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tÍ V. E. muchos afiOS.
Madrid 29 de diciembre de 1IJ06.

\Y¡wum

Señor Director general de Cría Caballar y Remontl1.

Señores Generales del segundo y tercer Cuerpos de ejér
cito y Ordenador de pago;) de Guerra.

---_w..... _

SECCf0H I!)E AftTtLL!RfA

Abonos de ti-e1'l'lpO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el auxiliar de almacenes de tercera clase del Pel'sow11 del
Material de Artillería, con destino en la fábrica de rrru_
bis, Gregorio Bercédo BUeTlo, en súplica de abono de
tiempo de campalla servido en clase de sargento y par
te del que estuvo con licencia como repatriad(), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado po!' el. Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 12 de octubre último,
ha tenido á bien conceder al recurrente el abono de tiem
po doble ó mitad, según las situaciones en qne perma
neció durante el que tomó parte en la campaña de Cuba
desde el 3 de septiembre de'1895 al 30 de diciembre de
1898, de conformidad con lo que se previene en el real
decreto de 1.0 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 235) y
real orden de 7 de septiembre de 1899 (D. O. núm. 198),
debiendo hacer la clasificación y abano consiguientes el
cuerpo á que el interesado pertenecía al publicarse la úl·
tima de dichas disposiéiones; y por entero para los efec
tos ,de retiro, los tres primeros meses que disfrutó licen
cia como repatriado, en armonía con lo que llispone la
real orden de 7 de abril de 1905 {D: O. ·núm. 80}. Es así~

mismo la voluntad de S. M., de conformidad con lo que
se propone por aquel a.lto Centro, y en consonancia con lo
que previene el art. 17 de las instrucciones de 31 de ju
lio de 1881 (C. L. núm, 840), que se varíe la nota de con·
cepto que califica el valor en la documentación con'es-
pondiente al auxiliar de referencia. . .

De real orden lo digo tí V. E. para su conoClmlento
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In~emnizaciones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las cemisiones de que V. E. dió cuenta á éste Minis..
terio en 10 de noviembre próximo pasado, desempeñadas
en los meses que se indican por el personal comprendido
en la relación que á continuación se inserta que co
mienza con D. Agustín Valle Martín y concluye con don
Manuel Delgado Brackembury, declarándolas indemniza
bIes con los beneficios que sefialan los artículos del re
glamento qne en la misma ss expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos l:lI10l!.
Madrid 22 de diciembre de 1906:

WBYLJIIR

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Director .general de la Guardia Civil.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLER

SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR.

_..

Cruces
EXcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 17 del actual; promovida por el guar
dia segundo de la Oomandancia de Oádiz Anto nio loza·
no Recamales, en súplica de pensión por agrupación de
tres cruces rojas del Mérito Militar que posee, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
49 del reglamento de la Orden, se ha servido conceder
al recurrente la pensión mensual de cinco pesetas que le
corresponde por el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1906.

---_...411 _

Material de Ingenieros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el proyecto de reparación de la cnbierta,. arma
dura y cielo raso. del lavadero del cuartel del Príncipe de
Asturias de Alcalá de Henares, que V. E. remitió á este
Ministerio con su escrito de 7 del corriente mes; silmdo
cargo su presupuesto, que asciende á 6.400. pe!eta8, lÍo la
dotación del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 28 de diciembre de 1906.

WllYL]n~ ..

8efior General del primer Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor General del cuarto Ouerpo de ejército.

mientras tal instalación subsista; habrán de ser d. cuen~
ta del ayuntamiento las obras necesarias para la conser
vación y entretenimiento del edificio, el cual deberá des..
alujar la corporación municipal en cuanto le sea necasa..
rio al ramo de Guerra, sin que por parte de aquella haya
lugar lÍo reclamación de ninguna especie. : .

De real orden lo digo á V. E. para l!U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 28 de diciembre de 1906.
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•• •

Destinos
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur

só á este Ministerio, promovida por el sargento de las tro·
pas de la Comandancia de Artillería de Gran Canaria,
Claudio Aragonés Montaner, en súplica de que se le con
ceda pasar á continuar sus servicios á la Península, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á los deseos del in
teresado, por hallarse comprendido en la real orden cir
cular de 10 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 280),dis.
poniendo al propio tiempo que su alta tenga lugar en la
Comandancia de Artillería de AIgecÍras. Igualmente se
ha servido disponer S. M., que el de la propia clase de
esta última Comandancia Manuel López Blanco, pase á.
ocupar la vacante que deja el primeroen la de Gran Oana
ria; verificándose el alta y baja correspondiente en la
próxima revista de comisario del mes de enero.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2~ de diciembre de 1906.

l.

SECCION DE INGENIEROS
Cesión de fincas

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el Al
calde presidente del Ayuutamiento de Tortosa, lÍo que se
refieren los escritoi de V. E. de fechas 14 de mayo, 28 de
noviembre último y 9 del actultl, el Rey (q. D. g.) se ha
servido ~utorizar al mencionado municipio:para que pue·
da instalar! con carácter provisional, en la e:x:-iglesia de
S~nto Domingo tt1. museo municipal, entendiéndose que

Sefior Capitán general de Oanarias.

Sefiores General del segundo Ouerpo de ejército y Orde·
nadar de pagos de Guerra.

---_..~--~-

Retiros
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por

inútil formulada á favor del coronel de Artillería D. To
más Reyna y Massa, que lleva un afio en situación de
reemplazo por enfermo y que según el certificado de re
conocimiento facultative que se acompaña á la expresa·
da propuesta, no se halla en disposición de prestar ser
vicio en activo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 pro·
puesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, ha
tenido á bien disponer que dicho coronel cause baja por
fin del corriente mes en el arma á que pertenece, y pase
á situación de retirado con residencia en el Ferrol; resol
viendo, al propio tiempo, que desde primero de enero
próximo Vbuidero se le abone por la Delegación de Ha
cienda de la Corufia, el haber mensual de 562 pesetas
50 céntimos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 28 de diciembre de 1906.

WEnER

Safio1' General del séptimo Cuerpo de ejército.

aefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitán general de Galicia.

y demás efectos•. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de diciembre de 1906.

WEYLER

8efior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior PrEllidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
.:rína.
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. lCorone1- •••. D. Agustin Valle Martin ...... 10 Y 111
T. coronel .• :t Francisco Ortega Delgado .• 10 Y11' I

. . Comandante» Ramón Ach~ Caamafio••.•. 10 Y11 . lAsistir al curso de inl!ltrucciónl ..'
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Ofic.l.° A. M. "Rafael Butron García 10 Y 11 . 1
M.OtaIler2.a ? José GÓmezHuerta j 16 .

I MES DE MAYO DE 1906 ,

Reg. Caz. de Alfonso XII .. l.:r teniente D. Luis Yelero ~os .. •· .... ···t . Recepción de potros para el
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Varios de la pro-~AXiliar la revista de arma-}
DepósitoarmltB!lentoGranllda M.O taller 2.a ~ ManuelRodríguezFernández 16 Granada .... vincia de Jaén mento.del ~.~ te;rcio de la 18 ídem. 1906 30 idem. 1906 18

YGranada.. • . • (S-uardIa CIVIl ..••••••••••
Eón. Caz. de Tdavera...... Mús. mayor. »Ramón Aurorl\ y nueve in-

dividuos de tropa 10y 11 AIgecíras Tarifa Asistiráunajuntadeoposición 18 ídem. 1906 17 ídem. 1906 5

MES BE JUNIO 1

lVai'iOS de la pro·tAsiStir á la revista de arma-}
Depósito armamento Granada Capitán •... D. Leopoldo Cabrera y Amor •. 10 Y11 Granada.... vincia de Jaén mento del 8.° tercio de la 15 junio. 1906 1Olidem. 1906 6

. Y Granada. . . . Guardia Civil •.••••••'••••
:MES DE AGOSTO

Bón. Caz. de Chiclana...... Lar teniente. D. Raimundó Garcia Jiménez. 240 Rondá ...••. AIgeciras y Má· .
,.' laga. •••..••.•• Cobro de libramientO!!! ,.. •• . 28 agosto 1906 31 agosto 1906 4

!l.o Estab.o de remonta Otro " José Benitez Armas..... •. 24 AnduJar .•.. Jaén ldem '11..,""'...... 31

l
ídem. 1906 » ¡¡ » 1 Continúa,

Administración :Militar Oficial 1.0.. " Emilio Sanz Martin Torres. 10 y 11 Sevilla...... Huelva Contratar el servicio de uten-
silios ) ,....... ••• 31 :ldem. 1906 > » » 1 Idem

ldem! ldem 2. 0 > Federico Alonso Zarzuela 10 Y11 Idem Idem •. "..•.••. Idem ) : 31 ídem. 1906 » " » 1 ldem:

MES DE SEPTIEMBRE "" r&:$.
:~~~~~&) ~'::~~

. ~-: ..

Bón. Caz. de Tarifa. 1.er teniente. D. Hernán Cortés Salazar..... 24 San Roque .. AIgecirasyCádiz Cobro de libramientos ~...... :¡9 sepbre 1906 » » :t 2 Continúa
Idem de Ciudad Rodrigo ..•. Otro........ ~ Manuel Lozano Rosales .•.. 10 Y 11 Los Barrios. Madrid •...•... Asistir al curso de la. Escuela •

Central de Tiro 1.6 ídem. 1906 » » »SO Idem
Zona de Cádiz; Oapitán ) Enrique Al'jona Arjona 10 Y 11 Algeciras ..• lan Roque Voca~ de un consejo de guerra 28 idem. 1906 29 sepbre 11)06 2 •
&eg. Lane. de Villaviciosa .. l.er teniente. ~ Luis Rivero Domínguez 10 Y 11 Sevilla Madrid Asistir al curso de la Escuela

Central de Tire f... 29 ídem. 1906 , »1 ' 2 ContinlÍa.
Bag. Caz. Alfonso XII Otro _....... »Antonio Bastida Barra.... • 24 Jerez Cádiz Cobro de libramiento•••••• " (í idem. 1906 7 sepbre 1906 3
4.° Establ." deremonta Otro » José Benítez Armas. 24 Andújar Jaén Idem , 31 agosto 1906 2 idem. 1906 2
Com.a Art.a de AIgeciras Otro........ »José Rojas y Marcos....... 24 Algeciras Cádiz Oobro de libramientos •• •••• 29 liepbre 1906 II , l) 2 Continúa

. \,;"¡¿:;V,.;.. loa~itán ••.• l) Ronaá~ Gri~a Can~•••••.• \10 Y11 San Roque •. AI.geCiraS " Vocal de un consejo de guerra 14 idem. 1906 15 sepbre 1906 2 •
- .;;, - Otro........ »JoaquIn Moreno Fernández.

G A "11" t d 1 l.er teniente. » Julio Arbiso Prieto........ . jEf t - h d i
rupo rtl e:ll,mon afia e Otro .•..••.. :o Ju:on Lizaur y Paul. •••••.. . ec na.r una marc a e ns-¡ .
campo de GIbraltar Otro. :o José Uribe y Aguirre 10 Y11 AlgeCll'llS Ronda ~. tr~cc~ón para las, escuelas 3 ldem. 1006 13 idem. 1006/1 11

Otro. • . . • . .. »Antonio de laCalzada y Bayo pláCtlClUl • ~ • 'fH:;'" • t. ,"". . •

\Vet. 0 2.o.... »Marcos Gómez Oardosa.... , I .
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Ó lE ¡::.,~ i '/ • I I I Por~~f¡_tr:~l1.':~~_ JlLcomi~ion _ ...' ." 11 Oh~~ ~I~ Año ~

8'1. agosto 1906 2 ídem.
1906[1

2
31 ídem. 1906 2 ídem. 1906 2
24 sepbre 1906 25 ídem.

¡::~
2

28 ídem. 1906 29 ídem. 2
26 ídem. 1006 30 ídem. 1906 5
21 ídem. 1906 29 ídem. 1906 3
27 ídem. '1906 29 ídem. 190 3

18lsepbl'el10061 26 Isepbre I 1006

MES DE OCTUBRE

T. Coronel .. D. Santiago Vlllderrnma Mar tí-
nell ... , .•. " ... ', .•....•

Comandante » Luis Gaitán Falquet .. , .. , .

Otro... , .. " »Alfonso Cm:rillo y SánChe~ I '" . _,'
Tovar.... , •. " ....•.•.• '

GI'U po Artillería lIlonÍ'afia del' Capitán .. ,. »Ferna~doGarcía d,? la Ton , 'Sierrll del Aval y , ,
CamlJO de·Gibraltar \Oíro ....•... »Jonqum l\!?ren?yJJernández 10 y 11 Algeclrlls ., J San Roque •••. ~Efectl1'll.r eactlds-e'prlrctrcas .•

Ottto........ »Angel Negr6n 3 Fuentes.. .. .r ,
l.or teniente "Pedro Ayuela Rodríguez ...
Otro »Antomo'de la'CalzadayBayo
Otro;..... .. »Juan Lizanr y Paul. .•..••

:\' Médico 1. 0 ••, » Gustavo Prieto Mufioz, •..•
Vet. o 2, o... »Marcos qómez Cardoso ..••

Administración Militar .••.•.' Oficial L0... »Eroilio San Martín Torres .. 110 y 11 SevilJa ...' •• HuelVa .•••..•. Contratar el servicio '(je utene '

sillos .. '....•.•..•.••••.•.
Idem .....••.•.•..•......•. Idero 2.° .... »Federico Alonso Zarzuela,. 10y 11 ldero ..•.... Idem .••.••.••• ldero· ...•.•••••••••.•..•.
'Cuerpo Jurídico , And. brigada » José Hel'llando Alvarez •..• 10 Y11 Algeciras •.• San Roque •••.. Asistir á un consejo de guerra

» ) El mismo.....•.....•....•..• 10 Y11 ldem ••..• " ldem ••.••••.•• Idem ...•••...•••..•..•..•.
Sanidad Militar :' Méd. mayor., D. José Blanco Larruscaín 10 Y 11 Algeciras Almería Vocal de la Com.isióÍllnixta ..
Bón. Caz. Talavera..•..•.•..' Capitán..... II Alejo Asensio Moneo 10 Y 11 ldero San Roque Asistir /oÍ conliejo deg11elll'a ..
ldero " ·Otro •..•..•• ,:& Emilio Zubiri Aguirre..... 10 Y11 ldem ..•.•. " Mero ••.••.•••• ldem•....•.•..........•.•.

re
es
e:t

~
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9

1906 3
1906' 4
1906 3
1906 3

il ídem.
10 ídem.
10 ídem.
3 ídem.

1\l06
1908
1906
190e

1906 50cbre. 1906 4
1906 29 ídem, 1906 2
1906 29 ídem. 1906 2
1906 4 ídem. 1906 4

19@6 2 ídem. 190 I 2
1906 7 ídem. 1906 5
1906 8 ídem. 1906 7
1906 4 ídem. 1906 4
1906 2 ídem. 190 2
1908 4 ídem. 1\106 3
1906 4 ídem. 1986 4
1906 ) • 1'1 I :)

,:¡Oon..úan.
1906 :) » :)

1906 ) ) II 29
1908 40cbre. 1905 3
1906 5 ídem. 1905 2

1906 )\ )
:) . 31IContinúa.

1906 8ocbre. 1906 2
1906 10 ídem. 1906 3

2 ocbre.
28 ídem.
!8 ldem .
29 sepbre

ldem •.••.••.• '1'obro de liól'Il.mientos "'," 'r' 6 ídem.
Idem.......... . 7 ídem.
Sevilla......... 8 ídem.
Cádiz.......... 29 sepbre

!34: ,IUbeda .
24 [dero ..
24 _¡Ecija .•••••.
24 Algeciras ••.

D. Francisco Moreno Sáenz .. ,'. 10 Y 11 CÓldoba .•. , Priego Efectual' un reconocimiento ..
}) José Mafias Bernabeu 10 Y 11 Málaga .•••. BobadiHa ldem :. ~ :' .
» José Huertas Lozano 10 Y11 ldem ldem ldem ..
» Hernán Co'l'tés Salazar..... 24 San Roque .. Algech'&fJ,. Cádiz CobrQ de libramientcll!l ..•••..
» Fl'ancisco Blaseo Aw.une ••. 10 Y 11 ldem •..••• , Madrid •..•.•.• Asistir al curso.Q,l.l-la EscneIal

. Central de Tiro .•••••••••,.' 28 agosto
II lsi~oro RáezGuerrll;' . • . • ••• 24 Los Barrios. Cádiz: .•••..••• CObl'O de libramientos. • • • • .. 3 ocbre.
:& Ralmnndo García Jlménez.. 24 Ronda •••.•. Algecll'asMálaga ldem....................... 2 ídem.
» Augusto Cano Ortega...... 24 Algeciras •.• Cádiz •••..••••• ldem...................... •o tdem .
" Joaquín Pastor Guisado.... 24 Sevilla Utrera Conducir caudales L0 ídem.
» Antonio López Sánchez.... 24 ,C6rdoba ...• Lucena,Montoro ,ldem ••..•. ·• ...•.••.•.••• , 2' dem.
» Juan Rodríguez Gutié1'l'ez... 24 Jerez ,Archena .•.• '," ldem la pl'trtida de bafiistas .. ,16 'sepbre
» Ricardo Jubes Elola 10 Y 11 Jaén La Carolina Instruir diligencias','.. ;::.:.. 26ocbre.
» Luis Rivero Domínguez .••• 10 Y 11 Sevilla ...•.. Madrid ..•.• , Asistir al curso de laE!;¡eMf
» Antonio Fm'nández de Here Central de tiro ..•.•• ;.... 29 l3epbre

dia .•• , ....•....•..•..••. 10 Y 11 Córdoba.... ldem .•• " . . • •• ldem •..•..••.•••......•••. ' 30cbre.
» Vicente Farrar Guitána 10y 11 ldem Priego Efectual' un reconocimiento. 2 <ídem.
II Antonio Bastida Bllrra.. 24 Jerez , Cádiz Cobrar libramientos......... 4, ;fd~m •
l) Miguel Lópe2: Hormigo •.• ,. 10 Y 11 Granada .••. Madrid .•••.••. Asistir al curso de la Escnela .

Central de Tiro. . • . • • • • • • • •o ¡ídem.
» Guillermo Solís Vega Bazán 24 Jerez. • . . • .. Cádiz ••••.••.•• J 1 '7 ídem .
}) Antonio GOD?,ález Leiva.... 24 Baez!lo ••.•.. Jaén........... ' 8 ídem.

l.er Depósito de Sementales. Capitán ••.•
3.erídem íd : 'Otro ..
l.er establecimi1mto de Re-

monta•• , •..••••.•••..••. 1.er teniente. II Bernardo Almonacid de los
Reyes .•••..•....•••••.• ,

ldom .••••....••.•.•••.••• ¡,OfiC. Le A.M.r :) José Noves, Cid .
3.er ídom íd ....•.••.•.••.•. I.er teniente. 1» Antonio Gómez Romero .
Com. a Art." de Algeoiras •.•• Otro ) J0'8é- ROjffS y M8:'I."C01!I .•.•••.

Reg. rnf.a de la Reina ...,..... Médico 1. 0 ••

ldem de Extremadnra••...• Otro•..•..•.
ldem de Borbón Otro .
Eón. Caz. de Tarifa l.orteniente.
ldem ...•...•••...... ,.••.... Otro •..• , •••

ldem de Ciudad Rodrígo.. . .. Otro ..•....
Idero de Chiclana Otro .••.•.•.
ldem de 'ralavera. . • . . . . . • .. Otro •...•.•
Reg. de Sevilla: .•.•.•.• , ..•. Otro .
Zona de Córdoba Otro .
Idem de Cádiz Capitán .
ldelll de Jaén Otro ......•.
Reg. Lanceros de Villaviciosa l.er teniente.
ldeni íd. de Sagl'lllto .•. , •••. Otro .•.••••.

ldem •.••.•••.•.•••..••..•• ¡MédiCO 1.0:.
Reg. Caz. Alfonso XII. ...... l,er teniente.
ldem íd. de Vitoria •.••.••.• ,Otro•..••...
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~ que 1ennlna

":101IA

1906 )1 • .• 31lContinúR.
1906 28 ocbre. 1906 11
1906 28lídem. 1906 2
Hl06 7 ídem. 1906 6
1906 24 ídem. 19061 6

11106 6 ídem. Hl0611 6
1906 6 ídem. 1906 6

1906 6 ídem. 1906
11

6

WEYLER

.,
Q~e_o1p1a

13 agosto
260ebre.
27 ídem.
2 ídem.

19 ídem.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 22 de diciembre de 1~06.

WEYLER

8e11or General del segundo Cuerpo de ejército.

Se110r Ordanador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 9 de octubre último, desempefíadas en los
meses que se indican por el personal comprendido en la relación que á continua
ción se inserta, que comienza con D. Luis Baquera' Ruiz y concluye con D. Ramón
Fiol Jiménez declarándolas indemnizables con los beneficios que senalau los' ar
tículos del reglamento que en la misma se expresan.

Madrid 22 de diciembre de 1906.
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Grupo Art. a Campo Gibraltar 1 er teniente.\D. Ant0ll;io de l,aCalzada,. Bayo 24: Algecirae '" Cádiz .•••••••.• €lobro.de llbr&mientos••••••• / ~ ,ocbre. 111061 4, ocbre.1 1906
a.er reg. mi-xto de Ingenieros. Otro .•••••. t :t Fl'anclsco GIles y Ponce de .

León ~ 10 YU·,gevilla ,Madrid Asistir áun cursode telegrafía;
Administración Militar C.°guerra2.a :t Juan González Fel'nández 10 YU Jaén Baeza Asistir lÍo una subasta .
Idem '.••.. Ofitlial·2.o ••. »RicardoRosasPato 10yll Ubeda ••.•.. ldem •••.••••.. ldem .•••.•••••..••••••••• ;
Ídem · ldem 1.0••.• :t Manuel Márquez Diaz..... 24 Algeciras ..• Cádiz Cobrodelibramientos .
Cuerpo Jurídico T. aud. 3.-.. :t Ramón Nogueras lturriaga. 'lO y 11/SevillA. Córdoba y Jaén. Asistir lÍo consejo de guerra. "

MES'DE NOVIEMBRE
I J ••

Estado Mayor General ••••• 'IT. general. .. ID. M.anuel Delgado Zuleta •••• \10 J U Sevilla••.... Mál1l.ga .•..•... IRec!b.lr álÍoGS: M·del Rey en SU11,0lnobre.. I VlaJe ranfl, a \
Estado ~ayor del Ejército T. cor0l!el.. ·ID. Donato García Maldonado. '1 1OY 11 ldem., ldem 'IIdem "¡.j1:olídem.
Infante1'la ••• " ••••••.••.•• l.er te111ente. » Manuel Delgado Brackem- . . .

bury 10y11 ldem ldem Idem ~ 1.0 ídem.
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Eón. C:
ldemd
Idemd
1.el' reg

ldem.
12.0 id
Idem.,.

Grupo
Coman

Iéem.
Idema,
Dep.oa:
Parque

Cuerpo

Sanidad

~~lllcióñ-iü~I~ tUd,.

1

~

.

g~~a FECHA f
~~eg,

PliN'I'O
~.-

CóJ:jo~ - en que principia en que termina ro
i:' '" o- Po ;l:

Cn-r:rpú-J CIMes NOMIlRES ~~~~ de su donde lUVO lugar ClJmllión conferida §' Observaciones.

Sim eCS
la com!J1ón
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: ~~~ residencia Dia Mes Año Dia Mes Año
• ~ I 1 , - -- -- - -- --

~1ES DE DICIEMBRE DE 1905

Oapitán..... D. Luis Baquera y Ruiz.. . .. . 10 Y 11 Córdoha .... Jaén ........... Asistír á una junta de arrien·
do.....•.•....•.......... S dicbre 1905 5 dicbre ¡(lOi> 3

MES DE MARZO DE 1906

marzo /1906; Oficil11 1. o••. D. ~anuel Márquez Díaz •..• '. 24 AIgeclras.... Cádiz .•.....••• Cobrar libramientos .....•.. 30 ,. :& " 2 Continúa

MES DE ABRIL

l Oficial 1. o .. D. Manuel MárquezDiaz ..•... 24 AIgeciras .•. Cádiz ...•..•.•. Cobrar libramientos .... " •. SO marzo 1Il06 4 abril.. 1906 4,

M~S DE MAYO

¡ Oficial -1. o... D. Manuel Márquez Díaz ..... 24 Algeciras ••• Cádiz .••.....•• Cobrar ltbramientos ........ 1.0 mayo. 1906 6 mayo. 1906 6

MES DE JUNIO

, Oficial 1. o •• D. Manuel Márquez Díaz....•. 24 Algeciras .• , Cádiz.......... Cobrar libramientos ...•..•. 4 junio. 1¡¡06 9 junio. 1906 6

MES DE JULIO
.........._- - ....... , .

...-

l Oficial 1. o ••
""""="" Cobrar libramientos ....•.. , julio.•D. Manuel Márquez Díaz.•..•. 24 Algeclras •. , Cádiz .......••• SO 1906 " " l> 2

MES DE AGOSTO
~

.,

1.er teniente. D. Ricardo Guasch Torruella .. 10y 11 SeTilla.•.... Madrid .•. ; .. , Estudios~ en la Escuela Cen-
tral de Tiro ...•.•........ 28 agosto 1¡¡06 " » " 4

Otro. • .. .... »Antonio Igualada Sáizdel.~ ..::!t.'!. 1 .. ~ • '?;' ~ •
Campo ................. 10y1l Málaga ..... ldem........... ~ ldem ...................... 29 ídem. 1906 " " " S

Otro. ....... »Francisco Blasco Azarac •.. 10 Y11 San Roque .• ldem .......... ldem ....... -••...'.......... 28 ídem. 1906 " :& " 4
Otro. . . . . . .. »Luis Flores lfiiguez.. . • . • . . 24 Tarifa ..••.• AIgeciras, Cádlz Cobrar libramientos... . • . . • • 28 idem. 1906 " " " 4
Otro........ »Augusto Cano Ortega...... 24 Algeciras ... Cádiz .......... ldem...................... 31 ídem. 1906 " " " 1
Oomandante :t Joaquín Seoane Cafio ...•.. 10 Y 11 ,Sevilla..•.•• Abades, Segovia Asistir á un curso de la Es· , Continúan.1.iOlM cuela Central de Tiro. . . • . 11 ídem. 1906 » :t :t 21
1.er teniente. :t }'bnuel de Lillanr y Pau!. .• 10 Y 11 .ldem ....... Idem ..•. ,.'.••. Idem. ................... .... 11 14em. 1906 " » :t 21
C,omandante :t Federico Grund Rodríguez. 10 Y 11 Granada .... Idem ••.••••••• ldem...................... 12 ídem. 1906 " » :t 20

· Capitán..... »Franciseo de Leguin8- y Pi-, . , . '".
fial .•. '" ...••••..••••. 10 Y11 ldem ..••.•. Idem:.••••••.••. Idem...................... 12 ~e.t)l,. 1906 " l> ,,20

: 1.er teniente. » Antonio de la CalzadayBayo 24 Algeciras.... Úádiz .......... Cobrar libramientos........ 28 ídem. 1906 31 agosto 1906 4
· T. coronel... "Isidoro Gouález Carpintíer. 10 y 11 Cádiz•••..•. A.bades, Segovia Asistir á un curso' de la Es- . .

1 ~'- '''''" . . . ..ola O.n".1 d. Tiro 0·0 o.. 12í~ o"00 , o· , "l.
l.er teniente. " Santiago Frelre y Corradi.. 10y 11 ldem ....... liem.......... ldem.......... :........... 12 ídem. 1!l06 " » :t 20
Comandante "Eduardo Roddguez Lozano. 10 Y 11 Algeclras ..• ldem ....•.•••. ldem...................... 21 tdem. 1906 ,'. :t ,,11 Continúan.

L Otro. ...... »José Morillo Cárdenas ..... 10 Y 11 GraRada. .... ldem .......... ldem...................... 1,¡J ídem'l l!lQq .• • :t JJ)

l Oficial 1.o. • . "M~nuel Márquez Díaz. • • . • . 24: Algeciras •• , Oadiz •••.••,•••. Cobrar libramientos .••..•. , 30 'ídem .¡1!l06 .) .{." . .." .r
:t El mIsmo................... 24: Idem ....... ld'élíl .......... llem...... ,............... 80 jul1o.. 1906 4: agosto lll06 ;~

T. aud. 3.110 •• D. Ramón Nogueras Iturriaga. 10y 11 Sevilla...•••. Huelva, Málaga ::::::: : " , .. '. ",
• .'. y Granada •••• Asistir á un conseJo de gu~rra "SO aaosto 1906 :t ) ) ~ Continúa.

· Méd.o mayor :» José Blanco Larruscam •••• 10r11 Algecu'l\s ••. Almería•••••••• Vocal de la C?mlsión mIXtll j. ' ' ~
, de reelutamlento......... 18 ídem. 1906 23 &gOito 1900 6
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: l:!'1~
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MES DE SEPTIEMBE,E

Estado Mayor Generá( .•. , •. Gral. brigada D. BuenavC'nturá Canó'FiaUo. San Roque~.. Algeciras .•..•• Gobernador militar interino "
10y 11

Idem. ~ •.... IIde~ ...........
del <lampo de Gibraltár .•.. 13 julio.. 1906 30 sepbre .1906 30

Infantería; ..'•••••••.•••..•• Capitán~ ...• " Luis Cano 'ortega.•..••••.. 10y 11 A las órdenes del anterior
como ayudaJ.lte .•.••••.... ' 18 ídem: 190!) 30 ídem. ,1906 30

Reg. Inf;11. de Soría ••. , •...• l.er teniente. ,. Ricardo Guasch Torruella •• 10y 11 Sevilla. . . • •• Madrid ...• : ..• Asisth', á un curso de la Es-

.;, :
cuela Central de Tiro .•••• ' 28 agoato 1906 , " ,. 80 Continúa.

Idem de Borbóri ............ Otro •.. ;' .•• ,. Antonio Igualada Sáenz del

Otro ..• ; ....
Campo.............. : .• 10y 11 Málaga •.•.-. idem ........ ;. ldem.: ••.•••••.••••...•.•• 29 ídem: 1906 : ,. : ,. ,. 30 ldem.

Bón. Caz. de ',rlJ,1'Ífs •••••••• " Francieco Blasco Azcune : •. 10 Y11 San Roque~. ldem •.••.•.•.• Idem.: ....••••...•.•...••. 28 ídem. 1906 , : ,. ,. 30 ldem.
ldem...•••••• : ••....•.•••. Otro •••... ,. " Hernán Cortés Salazar •••.• 24 Idem ........ Algeeiras yCádiz Cobrar libramientos •..•••.. 28 idem; 1906 f.o sepbre 1906 1
Idem ••• : •••••••.•....•.••• Mús. o mayor " Manuel Aroca Arenasa••..• 10y 11 Idem •••...• Algeciras....... Formar parte de un tribuo!ll

de eltámenes ............. 13 ~.p'bre I11M 16 ídem. 1906 3
Idem id. de Ciudad Rodrigo. l,er tenil'mte. " Isidro Ráez Guerra •••... , . 24 Los Barrios. Cádlz.......... Cobral! libramientos ••..•••• 3 ldem • 1906 7 ídem. 1906 6
Idem íd. de Chiclana.•.•.... Otro .•.•" ... " Santiago Benito Márquez.~.• 10y 11 Ronda .••••. Madrid •••.•••• Al cuiSo de la Escuela Cen-

tral·ae Tiro ...••••• , •••.• 1.0 ag~to l!l06 ,. ,. , 30 Continúa.
Idem íd. de Talavera•..••.•. Otro•..•..•. " Augusto Cano Ortega ••.••• 24 Algeciras.... Cádiz •••.••• '," Cobrar libramientos•...•••. 31 ídem • 1906 3 sepbre 1906 3
Zona de Córdoba........... Otro. : ....... » Antonio López Sánchez .•.. 24 Córdoba ••• , Lueena yMonto-

,. Juan Rodríguez Gutiérrez •.
ro ............ CondU'cir caudales .••.•••••. Lo sepbre 1906 4 ídem. 1906 4

Idem de Cádiz.............. CapitÚ-n"••• 24 Jerez ....... Archena .••.... Conducir la. partida bafiistas. 16 ídem. 1906 ~ :t ,. 15 Continúa.
1.er Establ.o Remonta.... '" 1.er teniente. ~ Bernardo Almonacid de los

Reyes ..••••..••.•••••••. 24 Ubeda .••••• Jaén.•••••••••• 'Cobrar l1bramientós .•••• '" 2 ídem. 1906 4 sepbre 1906 3
3.& Idem ••.•...•.•••.••.•• Otro........ :& Antonio Gómez RomerO.••. 24 Morón••••.. Sevilla.•••••••• Idem ••.•••••••••••••...••. 3 ídem. 1906 4 ídem. 1906 ~

l.ernep.o caballos sementales Capitán•••.• l) Guil1ermo Solís Vega Badn 24 Jerez .•••••. Oádiz .......... ldcm •.•.•..•••.•••..••.•.. 4 ídem. 1906 6 ídem. 1906 2
3.er Iaero ••..•...........•• Otro •••••... ,. Antonio González Leiva•.•. 24 Baeza ....... Jaén ........... Idem.................. ;.... 3 ídem. 1906 ¡; ídemi· 1906 3
l.er reg. montado Artillería •• Comandante. ,. Joaquín Seoane Cafio ••.••• 10y 11

Sovllla•••••• ~ ¡11
agosto 1906 19 ídem. 1906 19

ldem ...................... 1,er teniente. ,. Manuel de Lizaur y PauI. •• 10yl1 ~~em " •••• , Abade., segOV~a{ASi~tir al curso de instl'uc- gídem. 1906 19 ídem. 1906 19 .
ldem ...................... Otro ...••••. :t Santiago Freire y Conadí •. lOyll ídem . 1906 19 ídem. 1906

1
19

12.° Idem••..••••.•••••••.• Comandante. :t Fedet'ico Grund Rodríguez. 10y 11
G em 'd' ..... y Sierra de Gua- C1ón de la Escuela Central 12 ídem. 1!l06 19 ídem. 1906 19rana a.... da' . d T'

Idem ...................... Oapitán••••. ,. FranCisco de·LeguinayPiftal 10y 11 Idem •• • •• • . !lama. . • • . . e 11'0 ••••••••••••••••• , 12 ídem. 1906 19 ídem. 1906 19
Comand.ll. Art.11. de Cádiz •••. T. coronel... ,. Isidoro Gonzáhlz Carpintier. 10y 11 Cádiz....... I . 12 ídem. 19('6 21 ídem. 1906 21
I~em ...................... Obrero.... ',' José Meana Herrera •.....•••• 16 ' Idem ....... Cartagena...... Instalar alumbrado eléctricol

en las baterías........... 18 marzo 1906 12 ídem. 19,06 12

Idem de Algeciras........... Comandante. D. Edual'dó Rodríguez Lozano. 10yll .!.l e'. Abades, SegOViarSl"stir al curso de rnstruc-~ 21 agosto 1906 12 -ídem. 1906 12
Dep.o armamento Granada •• Otro........ ) José Morillo Cárdenas •.••. 10 Y. 11

G~~ c1áae.... y Sierra deGua· ción de 1l1. Escuela Central 13 ídem. 1906 19 ídem. 1906 19
• ;'la a.... darrama.. • • • . de Tiro ..••...•••.•.•....

3.er reg. mixto Ingenieros •.. l,er teniente. ,. Francisco Giles y Ponce de
León.......... t ••••••••• 10y 11 Sevilla ...... Madrid •••.•••• Idem íd. de las Escuelas de

Telegrafía.• " •.•...•..•. 13 ídem. 1.906 " " " 30 Continúa,
Cuerpo Jurídico .....••••.•• T. aud. 2.ll. •• " Antonio Díaz Távora•.•.•.. 10vll Idem .••·.••• Cádiz y Jerez... Asistir á consejo de guerra .. 10 sepbre 1906 14 sepbre 1906 6
ldem ..................... Otro 3.8

..... :t Ramón Nogueras Iturriaga • 10y 11 Idem ••••••• Huelva, Málaga
y Granada •••. ldero...................... SO agosto 1906 6 ídem. 1906 6

Parque suministro Algeciras. Oficial 1 .° .. ,. Manuel Márquez piaz.•.••• 24 AlgeCiras.... Cádiz .••..•.••• Oobrar librainientos ..•...•• 30 ídem. 190P 6 ídem. 1906

1

6

Sanidad Miiitar •.••..•.•.•• Méd. mayor. ,. Ramón Fíol Jiménez .•.•..• 10yll Sevilla ...... Huelva......... Vo,cal de la comisión mixta •. 25 sepbre llJOf\ 27 ídem. Hl06 3
I
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WULBR

..... ;;.,.,::;•••

Sefior Capitán g!:lneral de Galicia.

éetior 'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma...
rina. -

WBYL.1IR

Se:f1or Ge.ueral dil primer Cuerpo de ejército.

Se1í.or Ordenador de pagos de Guerra.

Supernumerarios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el far

macéutico primero de Sanidád Militar, dé reeriípfazo á
petición propia en esta. región, O. Luis Gil fzaguirre, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el paee á la si
tuación de supernumerario sin sueldo, en las condiciones
qne determina el real g~reto de~, 4~. l},g,Q.st.o de 1889
(O. L. núm. 362), con residencia en esta corte, quedando
adacripto para todos los efectos á la Subinspeooión de las
tropas de esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
a.:t'íos. Madrid 29 de diciembre de 1906.

SECCION DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

Demandas contetmiosas
,Excmo. Sr.: Promovido pleito por o.a María de los

Dolores ~du.ga Gonláfaz, vluda del maestro, de fábrica
de primera clase del personal del material de Artillerla,
D. Antonio Cela Blanco, contra el acuerdo del Consejo
Supremo de Guerra y Marina fecha 6 de febrero de 190á,
por el que se le denegó derecho á pensión, la Sala de lo
Oontencioso Administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia en dicho pleito, con fecha 19 de ),10
viembre próximo pasado, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

eFallamos: que debemos declarar y declaramos la
incompetencia de la juriadicción coniéncioso adminis
trativa, para conocer de la demanda deducida por dofia
Maria de los Dolores Berduga González, contra el acuer
do dictado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
eil 6 de febrero de 1~05. ~

y habiendo dispuesto el Rey (q.D. g.) el cumpli
miento de la citada !entencia, de su real orden lo digo
á Vi E. para su cop.ooimiento y derqás efectos. Dios
guarde á V ~ E. muohosafíQS. Madrid 28 de diciembrQ
de'1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á IV. E. muchos fa:J1os.
Madrid 29 de diciembre de 1906.

WEYLBR

Set'íQJ: Gellaral del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagO! de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el abono de la gratificación (l.nual de 480 pesetas,
correspondiente á los diez afios de efectividad en su em·
pleo, al oficial celador de fortificación de segunda clase
D. Faustino Alvarez Cimadevilla, con destino en la Co
mandancia de Ingenieros de Cartagena; sujetándose el
percibo de dicho devengo, que empezará á contarse des
de primero de noviembre próximo pasado, lÍo lo preve
nido por real orden circular de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimi~nto

y demás efectos. Dios gU;arde á V. E. muchos a.:t'íos.
Madrid 28 de diciembre da 1906.

WllLlB.'Sefior General del primer Ouerpo de ejéra~to.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

----..._~---

• ••

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder el abono de la gratificación anual de 480 pesetas,
correspondiente á IOI!! diez afios de efectividad en su em·
pleo, al oficial celador de fortificación de segunda clllse
D. Leopoldo Gómez y Góinez, en situación de excedente en
esta región; sujetándose el percibo de dicho devengo, que
empezará á contarse desde primero de enero pró:x:imo, ~

lo prevenido por real orden circular de 6 de febrero de
1904 eC. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. n;J.Uchós a1'1OB.
Madrid 28 de diciembre de 1906.

SEGCION DE SANIDAD MILITAR

licencias
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el mé

dico primero D. EnriquB Sarmiento Gonzáwl, exc~dente y
en comisión en la Inspección de Sanidad Militar del pri
mer Cuerpo de ejBrcito, y actualment~ en \laO de licencia
por asuntoa propios en Cuba, Puerto Rico y New-York,
el Rey (q. D. 1;.) ha tenido á bien concederle tres meses
de prórroga á la referida licencia para los indicados pun
tos y por igual concepto, con arreglQ Ro las inetrucciones
aprobadas por real orden de ó de junio de 1905 (O. L. nú-
mero 101)., '

De orden de S. M. lo digo á V. E. plU'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11ol.
Madrid 29 de diciembre de 1906.

W:mYL:Ml.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

,Se;ior Ordenador de pagos de Guerra. ,

Reemplazo
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el farmacéutico primero de Sanidad Militar
D. Francisco Trilla Abio, ascendido, que se hallaba de
reemplazo por enfermo en Zar8goza, continúe en la tnis
mt' situación en su actual residencia.

Estado civil
Exorno. Sr.: En vista de la instaneil!l, que cursó

V. E. ti. este Ministerio en 7 del actual, promovida por
el oficial tercero del Ouerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res D. LaureaDo Hernández Ramajo, en solicitud de que
se rectifique la fecha de nacimiento oonsignada en su
hoj!. de servicios, que aparece ser la de 4 de junia de 1852
6J!, hlga~ de 4: de juli,o 4~1 misrp.o afio; y resultandd de la¡
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partida de bautismo que acompafia y de la copia de filia
ción que se le formó á su ingreso en el servicio, que efec

·tivamente la fecha de su nacimiento es la de 4 de juli()
de 1852 y que es error material cometido en dependen
cias del ramo de Guerra, al consignar un mes en lugar
de otro, el Rey (q. D. g.) se ha s~rvido acceder á lo so
licitado, disponiendo se haga la debida rectificación en
la hoja de servicios del recurrente, conforme á la real
orden de 25 de 8eptiemhre de 1878 (C. L. núm. 278).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiN1tQ
,y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefí.or Inspector general de las Coo:nisiones liquidadoras
del. Ejército.

••

manes, titulados cApuntes dé aplica.ciones del Metileno) ;
cManual práctico sobre el mismo gas), «Tran13misor de'
datos de puntería y órdenes OOn destino tí las baterías de
costa), y cProy~cto de cúpula metálica giratoria para es~

taciones telemétricas" que V. E. remitió á este Ministe..
río coa su escrito de 7 de marzo del afio p:r;óximo pasado,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por
la Inspección general de los E!tablecimientos de Instruc
ción é Industria militar, ~ue á oontinuaciónse inserta,
y por resolución de 19 del actual, ha tenido á G-ien con-.
ceder al citado coronel lo. cruz de tercera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensionada con el
10 por 100 del sueldo de su empleo, hasta que ascienda
al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para su OOtlOcimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E, muohos afiolil.
Madrid 28 de diciembre de 1906.

Se.fiox Capitán genernl de Bal~ea.

~res 111speo1or g~neraJd~ ioa.eiJ.bl~m.ientMd. 1m..
t1:uccioo tí Lnduatria militar y Ord~~ de pagos da
Gu.erra. '

••

•••

1Rtlult08

Recompensas

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: cInspección general 9.6
l~ Establecimientos de Instrucción é Industria mili
tav.-Excmo. Sr.:-Por reales órdenes de '3 de sep
tiembre último y 6 de octubre próximo pasado, @!'l,dispo
ne que esta Inspección emita iniorme acerca de la 're
compensa que pueda merecer ~,l9,o~onel de Artillería don
Juan Fernández Flores y Humanes, por unos «Apuntes
de aplicaciones del acetileno>}, un cManual práctico eobre
el mismo gB,S', un cTransmisor de datos de punteda y
órdenes, con destino á las baterías de coeta, ~ un
cProyecto de cúpula ~etálica,giratoriapara. es~iones te
lemétricas». Compr,ende el expediente, los indicados tra
bajos. informes del comandante de Artillería de Menorca,
del Capitán general de Baleares y de las Juntas faculta
tivas de Artillería, Ingenieros y Sanidad Militar, rela
ción de obras consulta,das y copia de la hoja de servicios
del interesado. Los Apuntes de aplicación del acetileno
á los servicios del ramo de Guerra, comprenden 77 pá
ginas en folio, lPanuscritas,y un cuaderno con éuatro
lámInas. Empieza enumerando los distintos usos del gas,
objeto de la memoria, y sus ventajas con respecto á otras
fuentes de luz y calor, indica sus propiedades, haciendo
considéraciones acerca de él y de las primeras materias
empleadas ordinariamente p~ra obtegerlo y depurarlo,
explicando su producción y depuración. Presenta des
pués un anteproYl;lcto de com,unicaciones heliográficas de
campafia y permanente por medio dél acetileno, descri
biendo los aparatos empleados, así como su funciona
miento; afiade datos sobre la potencia del generador y
detalla los accesorios y herramientas necesarios, termi
nando con instrucciones sobre la conducción en las mar
chas y el coste de los aparatos experimentales para una
estación de campal1a. Sigue á este anteproyecto otro
para los servicios de iluminación, laboratorios y cocina
del Hospital militar de Mahón, describe los aparatos que
componen la instalación y su manera de funcionar, se~

Mla los lugares en que podrán colocarse los distintos ga-
Excmo. Sr.: En vista tic los trabnjos de que es autor sómetros y la central destinada á su carga, y propone un,

~1 ~or<:>uel de Artillería D. Juan Fernández flores y Hu· I sistema de calefacción por vapor de aiua, empleo.ndo el

, ,

E~cruo. Sr.; ;En vistl;t d,e l~ i,nstancjfl, promovi~

por el primer teniente de Oaballería D. José Repullés
Ronzano, en súplica de que, en cumplimiento á lo esta
blecido en la rea{ orden circular de 11 de julio último
(C. L. núm. 123), le Plea aplicado el real decreto tie indul
to de' 31 de mayo anterior (O. L. núm. 92), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, se ha servido otorgar al
expresado oñciallos beneficios que concede el mencio
nado real decreto y, en su consecuencia, absolverle de las
r~~~bílidp.de!l~,n que ha incurrido al contraer ma
trim,onio<wn dOfí,a Maria Virginia Uata y González, el
día 28 de mayo de 1904, antes de que se le concediera
la competente reatlicencia. .

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Ma4rid 28 lle diciembre de 1906.

Sefior Gelll.&al del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

WEYLER

Señor G~:p.~ral del aéptimo Cuerpo de ejércioo.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
tina.

E;PJJ!-p, Sr-: ~A vista de las instanciaa ,GUrsadas PQr
V. E. á este Ministerio con escrito de 27 de septiembre
último, promovidas -por los confinados en la prisión aflic·
tiva de Oll.rtagena, hmaro Muñiz Rodríguez y'Robustíano
GOflzá!&z S:Há!l"ez, en súpHca de indulto del resto de la
pena ql.lese hallane:¡¡:tinguiendo por el delito .de insulto
de obJ'1j> á fUerza. armada, el Rey.{q. D. g.), visto lo e:¡¡:
puesto por V. E. ep. su cit~do escrito y de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo tie Guerra y Mari
na en 13 del actual, se ha servido desestimar la petición
de lQ~ recurrentes. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de diciembre de 1906:
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acetileno como combustible, lo mismo que para los ser·
vicios sanitarios y la. cocina. Los cApuntes) terminan
dando noticia ·del soplete oxiacetilénico, con el que se al·
canza una temperatura mucho más elevada que con el
oxhidrico. La comisión de 'experiencias de Artilleria, al
informar este trabajo, manifiesta que revela en su autor
un perfecto conocimiento de los progresos alcarizados por
el acetileno; que los proyectos que presenta son perfecta
mente practicables y que dicho jefe ha mostrado labo
riosidad y amor al servicio, sobre los cuales ·llama la
atención de la superioridad por si los estima merecedores
de recompensa. La Junta facultativa de Sanidad Mili
tar, informa á su vez respecto á la parte de la Memoria
que se refiel'e al Hospital de Mahón, que el proyecto no
presenta inconveniente desde el punto de vista higiénico
y si muchas ventajas comparado con la deficiente ilumi
nación y calefacción actualee. La Junta facultativa de
Ingenieros, al emitir su informe, 10 resume diciendo que
faltan en la Memoria datos para apreciar teóricamente
si las dimensiones de los distintos elemento!! de sus apa
ratos son lo!! adecuados y asegurar la perfección de su
funcionamiento; quejas aplicaciones á los servicio!! de
guerra, deben someterse á detenidos ensayos, y qua te
niendo el Estado numeroso material óptico, convendría
meditar mucho antes de reformarlo, porque seria costoso
seguramente. El c: ManuaÍ práctico del·acetileno), consta
de 174 páginas encuarto yun cuaderno con 19 láminas.
Trátase en él de las propiedades del acetileno y de los
procedimientOs de obtención y depuración, describiendo
los aparatos que se emplean; indicando el uso de este
fmdo en lámparas portátiles y alumbrado de poblaciones
y el modo de ejecutar las instalaciones y canalizaciones.
Son también objeto del c:Manual,. 101 sopletes oxiocetilé.
nicos yla ensefianza de varios conocimientos acerca de
algun8¡8 operaciones aritméticas y geométricas, de l~il
pesos, las presiones de los gases y otros asuntos conuos
en el objeto de la obra. La Junta facultativa de Artille
ria, al informar, dice que el coronel Fernández Flores
en su útil «Manual> revela un perfecto conocimiento de
106 adelantos alcanzados para la obtención y uso del aoo·
ciIeno, que dedicada la obra á las bibliotecas militares y
obreros de Artillería, es de suma utilidad y puede servir
de c'onsultá donde se proyecte establecer el.alumbrado
por dicho gas y que, si el autor llega á publicarla, debe
recomendarse la adquieran todas las mencionadas bi
bliotecas. El cóniandante de Artillería de Menorca, in
formando sobre el mismo asunto, manifiesta que es de
gran importancia laobra y que su autor merece recom
pensa. En el mismo sentido se expresa el Capitán gene
ral de las islas Baleares, conceptuando· que éste y los
otros trabajos de que más adelante se trata en el presen.
te informe, revisten verdadero mérito. El (Proyecto de
cúpula metálica tiene por objeto resguardar las estacio
nes telemétricas de las baterías de co!!ta. Su autor la des·
cribe claramente en cuatro páginas en folio, ilustradas
con cuatro planos. Está compuesta de una parte cilin
drica cubierta por un casquete esférico, tiene las dimen
siones y espesores convenientes y seis ventanas con puer·
tas á corredera, para dirigir las visuales, descansa sobre
rodillos en una corona circular y el movimiento de rota-

ción se le da merced á un sencillo engranaje. La Junta
facultativa de Artillería, al informar este proyecto, 10
hace muy favorablemente, aconsejando se realice y apli
que á los observatorios de la plaza de Mahón, con una
ligera reforma que propone. El comandante de Artille
ria de Menorca dice, . acerca de· él, que es meritorio, y
que avalora este mérito el que su autor estaba recargado
con otros muchos trabajos y lo hizo voluntariamente. El
cTransmisor de datos de punteria y órdenes del capitán
de una batería á los jefes de sección), se compone del
aparato transmisor propiament9 dicho, situado en la es
tación principal, y los receptores qué están en las de los
subalternos. El primero consta de un limbo graduado, al
rededor de cuyo centro puede girar una manivela, la cual,
al fijarse en las indicaciones del limbo, establece, me
diante un sencillo mecanismo, contactos, dando lugar al
paro de corrientes eléctricas que transmiten dichas indio
caciones al receptor, en forma análoga al telégrafo ordi·
nario de cuadrante. La estación receptora se compone de
dos cuadros, en los que van marcados nueve círculos des
tinados á la recepción de datos de puntería y uno á la
de órdenes, todos ellos provistos de su correspondiente
aguja indicadora. El aparato, dice la Junta. facultativa
de Artillería, 1,\1 informarle, que es ing~nioso y revela. en
su inventor constancia y estudio. El cO,mandante de Ar.
tilleria de Menorca, a1i.ade que es sólido, sencillo y ade
cuado para el personal que lo ha de manejar y locales en
que se ha de almacenar. 'La hoja de servicios del coronel
Fernández Flores muestra excelente conceptuación, que
ha dtlsempef'í.ado muchas é importante!! comisiones y que
pasee dos cruces de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, tres con distintivo rojo, medallas de Bil·
bao, Alfonso XII, de la Guerra civil de 1573 y 187~ Yde la,
Jura da Alfonso XIII, cruz y placa de San Hermenegildo

.y cruces de Isabel la Católica y Oarlas III, siendo ade
más benemérito de la Patria. De cuanto antecede se de
duce que el coronel de Artillería D. Juan Fernández·Flo.
res y Humanes, ha realizado trabajos de gran importan
cia y reconocida utilidad, dando prueba!!! de amor cons
tante al estudio y de un landable deseo de mejorar 10$

l!erviciCts de su arma y del Ejército en general.-En eu
consecuencia, la Jun.ta de esta Inspección opina, por
unanimidad, que se halla comprendido en el caso déci
mo del arto 19 del vigente reglamento de recompensas en
tiempo de paz, habi6ndose hecho acreedor á la cruz de
3.& clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con ellO por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato.-V. E., no obstante,
resolverá lo que estime más acertado,-Madrid 12 de no..
viemhre de 1906.-EI coronel de Estado Mayor, Secreta
rio.-JoséVi1Iar.-Rubricado.-V.°B.°-Macías.~Ru_

bricado.-Hay un sello que dice: c:Inspección general de
/ los Estableoimientos de Instrucción é Industria Militar).

.-.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E.

á es~e Ministerio en 23 de noviembre último,. promovida
~o~ el soldado licenciado Narciso González Munoz, en so
llCltud nuevamente de que se le conceda una pensión
por haber sido herido en la batalla de Alcolea el afio
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Sefior ••.

1868, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la peti
ción del interesado por no haber disposición legal que
pueda favorecer su petición, debiendo atenerse á lo re
resuelto por real orden de 80 de agosto último (D. O. nú
mero 187).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioe; Ma
drid 28 de diciembre de 1906.

WBYLER

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

---_..~----
SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO

V CUERPOS DIVERSOS .

Bajas
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á -este Ministerio en 3 del actual, promovida. por
el primer tenÍE:lnte de Carabineros de la Comandancia de
J4nrcia, que se halla l!!ujeto á sumaria, D. Juan Pérez
Sánchez, en súplica de que ae 19 conceda sn licencia áb
sóluta; y teniendo-en cuenta 10 el!!tablecido en la- real
orden circular de 8 de mayo de 1888 (C. L. núm 177),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el expre
sado oficial sea baja, por fin del presente mes, en elcuer~

poa que pertenece, expidiéndosele la licencia absoluta.
con sujeción a lo que determina el arto 34 de la ley
constitutiva del Ejército de 29 de noviembre de 1878
({J. L. núm. 367).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Director general de Carabineros.

Sefior General del tercer Ou~rpo !le ejército.

•• •

Clasificaciones

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien declarar aptos para el ascenso, cuando por
autigüedad les corresponda, "á los capellanes primeros
del Clero Castrense, comprendidos en la. siguiente rela
ción, la cual principia eon D. Antonío Donaire Peláez

y ter~!na con D. J~rge .Breshtel A1hElr.ti, por reunir ,las
condICIOnes que determmtl. el arto (;',0 ael reglamento de
24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 196). . .., .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mQ.fíos afios. Ma-
drid 28 de diciembre de 1906.' -

\Y';RYLBR

Relación que Be cita

Capsl1anes primeros.

D. Antonio Donaire ·Peláez.
) .Pantalel,ln Romero, R~iz.". <., "" ,- • i _•• _

) Mll,nuel Gonz~lez Gir~, . '"
) Jaime Busquet Solivellas.
) Juan Tur Riera.

- ) Gumersindo Arias Fraga.
) José Estévez Sánchez. .
) Trinidad Castelo López. . .
) Juan de la Rubia Domíngu6Z# .
) Jorge Breshtel Albel'ti. -

Madrid 28 de diciembre de 1906. WEYLER

••

Continuación en el servicio y reenganches

Excmo. Sr.: En vista de las instancias prQmovídM
por los guardias de las comandancias de ese cuerpo que
se citan en la siguiente rela.ción, en súplica de que se les
conceda, como gracia especial, la rescisión del compro
miso que tienen contraído por el .tiempo y en las fechas
que en la misma se les consigna, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á la petición de los interesados, con
la condición que se determina en las reales órdenes de 24
de diciembre de 1897 (p. O. núm. 291) y 31 de octubre;
de 1900 (C. L. núm. 215), previo reintegro de la parte: •
proporcional del premio de reenganche recibido yno de
vengado en harmonía con lo que preceptúa el árt. 77 del
reglamento de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239)•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient()
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af1os..
Madrid 28 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Director general de la Guardia qivil.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército, Oapitán
general de Baleares y Ordenador de pagos de [Guerra•

.Relación que 88 Mt~. -
ll'echl!llldelClompromiao

fIomaI1danciQII OlUM NOMBRES Afio' de aur&016n.
])ia 1le4 ¿lio --

Badajoz .............. , Guardia." ..• "••...•.• Wenceslao Seco Ferro..•.• , •.•• ' ...• '.: 1.0 mayo••. 1905 2
Baleares .•• : ..•...••.• O"ro •••• '••••••••••••.• Damián Socias Figuerola .••••••.••.•. 15 abril. ... 1906 1

Madrid 23 de diciembre de 1906.
•••

WJlYLIIB

Destinos
Excmo. Sr.: En vista. del concurso verificado para

cubrir dos plazas de capitán profesor vacantes en la Aca·
demia de Oaballería, el Rey (q. D. g.) se ha servido
nombrar para desempefiarlas á los capitanes de dicha
arma D. Luis Bordóns y Martínez de Ariza:y D. Antonio
Ferrer Miquel, con destino, respectivamente, de exce
dente en esa región, en comisión en dicha Academia,
y profesor en el colegio de Santiago.

De real Ol'den lo digo á V. E. para su conociD:rlento
y demás efectos. Dios guarde á V. E .. muchos afios..
Madrid 28 de diciembre de 1906. -

W:tTLBR.

Se:i1or General del séptimo Cuerpo de ejéroito.

Seriores Ordenador de pagos de Guerra y Directores de
la Academia de Caballería y del colegio de Santiago.- ..
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Excmo. Sr.: Aprob&Jldo la propuesta de destinos re

mitida por V. E. á éste Ministerio en 19 del mes actual,
él Rey (q. D. g.) ha tenido á bien (lisponer qu~ el cape
)lán segundo der.Clero Castrense D. Gregario Rodríguez
González, pase destinado al regimiento Infantería de San
Quintín núm. 47, y el ae igual clase D. Marcelino Blasco
González al de Isabel II núm. 32.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de diciembre de 1906.

WEYLER

Setior Provicario general Castre:nse.

Sefiores Generales del cuarto y séptimo Cuerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

. _.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo~

ner que los jefes y oficiales de ese cuerpo comprendidos
en la siguiente relación, que comienza cOh D. Julián Ro
mano y Cuartero y termina con 6'.~ Bello y' López,
pasen 8. servir los destina! que eft la 1!1'ilIDla ea 1€'S se
fialan.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2~ de dici,w.nbre de 1906.

WnLER

Sefior Director general de Carabineros.

8e.t'iore.s Generales del primero, segundo, tercero, cuarto
y séptimo Cuerpos de ejérctio.

Relaci6n que se cita

ComAndantes•

n. Julián Romano y Cuartero, de los Oolegios del cuer
po, á la comandancia de Algeciras. .

~ CarJQS CEU'ra y Fa~rde, de la comandancia de Alga-
ciras, á la @ EstepaBa. .

(Japit&nes

D. Miguel Lede8ma j Nófíez, de los Oólegios- del cuerpo,
á la comandancia de Oácerés-.

~ Benito Pintado Alcubilla, de la comandancia de Cá
ceres, á hA ~ir6cción generfll del cuerpo.

:rñmeroa te1ÚeMea

D. Domingo Arjonilla Pifiar, ascendido, de la coman
dancia de Almeda, Ji la misma.

~ Juan Gómez Lafuente, ascendido, de la cOlIlanmm.Ms
de Barcelona, tí la de b6rida-.

» Balbino Pifión Ibá11ez, 88Cendido, de la comandancia
dé Zamora, á la de Algeciras.

~ Angel Bello López, ascendido, de la comandancia de
Granada, á la de Castellón.

Madrid 29 de diciembre de 1906. WEiLER

••

Estado civil
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida

por el segundo teniente de la Guard.ia civil (E. R.), reti
rado, D. Eusebio Izquierdo Caballero, en súplica de que
se anote en su expediente personal su estado de casado,
por ha.ber contraido matri:tl1onio el afio 1898 en la Ha
banacon D.a María de los Angeles Suárez Valdés, segun
justifica con copia legalizada de la transcripción del
acta de matrimonio canónico en el registro civil, el Rey

D. O. ~~•

(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por· el Comejo
Supremo de Guerra y Marina en 12 del mes actual, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, dis
poniendo que en su expediente personal se haga constar
que es de estado casado, sin que esta declaración tenga.
otro alcance que el expresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS' a11os.
Madrid 28 de diciembre de 1906.

WEnER

Sefl.or General del primer Cuerpo de ejército.

Sefí.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Director general de la Guardia civil.

• •

Licencias
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el te

niente coronel primer jefe de la comand5J;l.~iade la. Guar
dia Civi~ de Salamanca D. Juan lLrrutia y Molta, que en la
&Ct.u~lid&d se enouentra en esta cor~ en cornis,ión, el
Rey (q. b. g.) se ha servido concederle Un mes de licen·
cia. para Francia. y Bélgica, con sujeción á lo establecido
en las instrucciones de 5 de junio de 1905 (C. L. núm~
ro 101), á fin de que pueda evacuar asuntcs propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de diciembre de 1906.

WEYLRR

Sefior Director general de la Guardia Civil.

S~res Generales del primero y Eéptimo Ouerpos de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

••

, Supernumerarios
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada á este

Ministerio por el de Estado en 20 de noviembre próximo
pasado, promovida por el capel1á.n fR3gundo del Clero cas
trense, en situación de supernumerario sin sueldo en Ve
racruz (República Mejicana), D. SantiafJOde BaRite y Mín·
!JO, en solicitud de que se le permita continuar un afio
más en la referida situación, el Rey (q. D. g.) se he. sar
vido acceder á la petición del interesado-; con arreglo á lo
dispuesto en el real decreto de ó de agosto de 1889
(O. L. núm. 362), quedando adscripto para todos· sus
efectos á la Subinspección de la sexta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'1 demás efoot&s. Dios guarde á V. E. lnu&aee aAoB.
Madrid 28 de diciembre de 1906.

WlllYLER

Sefior Provicario general Castrense.

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

DISPOSICIONES
de la Subseeretaría y Secciones de este Ministerio y de

las Dependencias centrales

I SECCI6N DE ARTILlERIA
Destinos

OircuZar. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, los auxiliares de ofi('jnas y almacenes y el obre..
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El Inspector general,

Enrique de Ot'oeco

Subi.nepector de 'las tropas de l~ primeraExcmo. Sefior
regi6D.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
. Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia

militar de Cuba.

~l inspector general,

Enrique de Orozeo
Exmo. Sefior Subinspector de las tropas de la segunda

región.

Excmo. Seiíor Ordenador de pagos de Guerra y Señor Je.
fe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
litar de Cuba..

Gr~velinas nÜm. 41, D. Eduardo Ramos Pablos, en súpli~
ca· de que se le abone ellO por 100 que le fué descontado
en las pngll.B dé navegación, que á su regreso de Cuba
le fueron satifechas por la Zona de reclutamiento de Ba
dnjoz; la Junta de esta Inspección geneJ;al, en uso de las
áhibuciónes que le concede la real orden circular de 16
junio de 1903 (D. O. núm. 130), el arto 57 del real de
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de
conformidad con lo informado por la Oomisión liquida
dora de la Intendencia militar de Cuba, acordó acceder
á la petición del recurrente, como comprendido en la re
gla primera de la real orden de 2.6 de noviembre de 1901
(D. O. núm. 265), disponiendo que por el .habilitado de
expectantes á embarco de dicha isla se le ooga abono en
ajuste del 10 por 100 descontado, incluyendo el crédito
en las relaciones pr~venidas á los efectos de pago.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 28 de di·
uiembre de 1906.

.Cruces
Excmo. Sr.: En vista de La instancia· promovida

por el primer teniente de Ingenieros·(ffi. R.), afecto al se·
gundo depósito de reserva, D. Miguel Jiménez Segura, en
súplica del abono de la pensión de una cruz anexa á las
pagas de navegación como regresado de Cuba. La Junta
de -esta Inf!Jpooción ganeral en uso de las atribuciones que
le concede la real orden circular de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el artículo 57 d91 real decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 2'/5), acordó acceder
á la petición del recurrente en atención á hallarse com
prendido,en la real orden circular de 26 de febrl;lro últi
mo (O. L. núm. 42) y ciroular de este centro de 24 de
julio de 1905 (D. e>. núm. 168), disponiendo que por el
habilitado de expectantes á embarco de Cuba se le haga
la. reclamación y abono de las pensione? de dicha cruz
en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 28 de di~

ciembre de 1906.

Indemnizaciones
Oircular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el teniente auditor de segunda del cuerpo Ju
rídico Militar D. Rafael Santamarina Torrado, ensúpli
ca de abono de .las indemnizaciones que devengó en
Cuba desde el 4 de mayo de 1896 a 19 de octubre de
1898, desempeiiando comisiones del servicio iudemniza
bIes; y resultando que los reglamentos de indemnizacio
nes de 1.0 de diciembre de 1884 (e. L. núm. 393) y de
13 de julio de 1898 (C. L. núm. 245) definen ite un mo
do concreto y terminante, lo que ha de entandel se por
indemnización para los efectos reglamenbtl'Ío3, lo cual

SECCION DE SANIDAD MILlTÁR

Persona1 Auxiliar de Sanidad Militar
Excmo. Sr:: Para ocupar una plaza 'de mOZO, va

cante en la farmacia militar de esta 'Corte núm. 4, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 8e nombra,
con arreglo á .las reales órdenes circnl!l.res de 12 de sep
tiembre y 5 de diciembre de 1905 (e. L. núms. 188 y
241), al núm. 1 de los licenciados de la Brigada. de tro
pas de Sanidad Militar ~ue tienen solicitada plaza, Juan
Gó1I1ez Escribáno, residente ·en Málá'¡-a, cl!dle de Tejeros
número 4.

Dios guarde á ,V. E .. muchos años. Madrid 29 de
diciembre de 1906.

---_.._----

Se1i.or ...

---_.......----

ro t.~ntajado del Personal del Material de Artillería
que sé e::tpresan en la siguiente reláción, pasan destina
dos á las dependencias del arma que en la misma se de
tsrminan; verificándose las bajas y altas correspondien-
tes en la próxima revista de comisario. .

Dios guarde á V... muchos afias. Madrid. 29 de
diciembre de 1906.

INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
, LIQUIDADORAS DEL EJERCITO

Contabilidad

El ;)"efe de la sección.

Felipe Mathé

Relacwn que se cita

D. 8hnón Ibáfiez Tejada, auxiliar de oficinas de prime
ra clase, ascendido, del parque regional de Madrid,
queda en el mismo. .

:. Manuel Mu'lloz Esteban, auxiliar de oficinas de se
gunda clase, del parque de la comandancia de
Cartagena, al depósito de armamento de la Corufia.

:. Avelino Rodriguez Bouzan, auxiliar de oficinas de
'SegtlndtJ.1jlate, ascendido, de la comandancia gene
ral del~do Ouer~ fl>0 ejéroitó, qú.edn en la ¡

misma.
:. Juan Frías Gamarra, auxiliar de oficinas provisio

nal, de nueva entrada, -sargento procedente de l~
comandancia de Barcelona, al parque de la de Car-
tagena. .

, Mariano Vian Paris, Ruxiliar de almacenes de teI'cerá
clase, del parque regional de Burgos, á la fábrica
de pólvora de Murcia.

, Antonio Arbol Méndez, obrero aventajado de segunda
clase, der parque de la comandancia de Menorca; á
la Maestranza.

Madrid 29 de diciembre de 1906. MatM.

Excmo. S.r: En vista de la instancia promovida por
'el capitán de Infantería con destino1 en el regimiento de

El Jefe de la Sección,
P. A.

Pedro Altayó

Excmo. Sr. Inspector de Sanidad Militar del primer Ouer~
po de ejército..

Excmos. Sres. Inspector de Sanidad Militar del sigundo
Cuerpo de ejército, ·Presidente de la Junta facultativa
de Sanidad Militar y Director del Laboratorio central
de medicamentos.



720

excluye toda intel'pretación que pudiera inducir á com· .
'prender estos gocBS entre los que bajo la denominación
de gratificacion~sconsigna el inciso 11.° del arto 17 ,de la
ley de presupuestos de Cuba de 18 de junio de 1890; . Y
teniendo en cu~n~a también lo que previenen los art'íi:m
los 30 y 29, respectivamente, de los citados reglamentos,
la junta de esta Inspección general" en uso de las facul
tades qu~ le concE:de la real orden de 16 de junio de.l903
(D. O. numo 130)' Yel arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O.núm. 275), y de acuerdo con.
lo informado por la Comisión liquidadora de la Inten
dencia militar de Cuba, ha acordado con carácter gene
:ral, se practiquen las oportunas rectificacioI).es en los
documentos 'de háber en que se hayan efeotuado. deduc
ciones injustificadas por el concepto de indeumizaciones
devengadas reglamentariamente, .una vez que 'se:ha de
mostrado la errónea interpretación que hast~ la feéha se
ha d~do lÍo la' ley de preáu,lmestos' de Cqbad,e 1890-9l.

DIOS guarde. á V. E. muchos aílos: .' Madrid' 26' de
diciembre de 1906.

El¡npector general,
. Entique de OroHco .

Senor .•.

••••

Sueldos, haberes y gratificaciones
Exc;n'o. Sr.: En vista de la instancia cursada por

V. E. en 18 de novif'mbre de 1905, promovida por doña
Dolores de Ory y Sevilla, residente en Cádiz, Alameda
de Apodaca, 18, hermana del dIfunto primer tenimte de
Infantería D. Alejandro de Ory, en súplica de abono de
las dos pagas de navegación á que cree tenia derecho su
difunto hermano; la Junta de esta'Inspeccioo general en
uso de las atribuciones que le concede la. real orden cir
<mIar de 16 de junio de 1903 (D.O. nÚID.130), el artícu
lo 57 del real decreto de 9 de diciembrB.oo :1.904 (DIARIO
OFICIAL núm. 275) y de conformidad ron lo informado
por l~ Comisión liquidadora de las 0apitaI¡ías generale8'y
Subinspecciones de Ultramar é Int!m.dencia. militar.de
Cuba, acordó desestimar la petición. de la recurrente,
puesto que aun cuando el cat;lsante hubiera tenido de~

recho al abono de dichas p~as, ha 'prescrito ,en virtud
de lo que dispone la real orden' de 17 dé mayo último
(C. L. núm. 86) que fija el alcance de la de 17 de enero
del mismo afio (e. L. núm. 42).

Dios guarde.á V. E. muches .a:f'ios. Machjd 26 de
diciembre de 1906.

El Inspector general,

J!.nrigue de Orozco

.Excmo. Sr. General 'del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr. Inspector de la Comisión liquidadora da las
Capitanías generales y Subinspeccionesde'Ultramar
y Sefior Jefe de la Comisión liquidll,dora de la Inten
dencia militar de Cuba.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cunada por
V. E. en 20 de junio último, promovida por el tenien.te
coronel de Artillería, con destino en la comanaancia de
Cartagena, D. José Vela y Silva, en súplica de que se le .
abonen las diferencias de' sueldo de comandante á te-

.nienteooronel en las pagas-de riay~gac~ón que peroibió
,en üub$ al embarcar para la Península, la Junta de esta
Inspección general: en u@o de lss !1tiibuciones que le con·
cede' la real Oliden' circúlar dfl·16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130).y el arto 57 del reaLd~,reto de 9, de
dic~e~bre de 1904.(~~ O. núm. ~75)) aoord~_acced~r ála
petIcIón del recurrente COmo eomprendi,~o en la real oro
d,en circular de 26 de febrero último (d.L. 'rilÍm. 42) y
c~rcu.lar de esta Inspección de 24 de julio de 1905
(D. O. núm. 168), ordenando que por, el habilitado de ex
pectantes á embarco de Cuba le sean reclamadas y abo
nadas dichas diferenciasñe~8Ueldó'á'losefectos de pago
en la .forma que. determina la ley de 30 de julio de 1904"

DIOS guarde á V. E. "ílluchos.a:f'ios.· Madrid 26 de
diciembre de'1906: " '.' . .

El Inspector general I

, Br/rigue de Oro~c'o. ... .'
Ex~m~. Sefior 9'eneral del· pi'im,er Cuerpo de ejército.

Excmo: Sefior.Ora:ena~or'ge pag~'de Guerra y Sefi.or J6
f~ de la Comisión liquid.adora de la Intendencia mi-
litar de Ouba.· ,

• ••

Excmo. Sr.: -En vista de la' instancia. cursada por
V. E.,. promovida por eloficial segundo de Oficinas Mili
tares, con destino {jn ese Out'rpo de ejército, D. Fernando
García Corra1, en súplica de abono de diferencias de suel
do de tercero lÍo segundo y pensión de Una croz del tiem
po que sirvió en Cu~, la Junta de esta Inspección gene
ral, en uso de las atribuciones que ,le concede la'real or
den circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre d!I't904
(D. O. núm. 275), acordó accecer á la petición del recu
rrente, concediéndole las diferencias de sueldo de oficia.l
tercero lÍo ~egl1nClo desde el mes de diciembre de 1895, cu
ya revistapaBó embarcado para Cuba, .hasta fin de julio
de 1898 ,po.r. haber:le sido ,ya, co!}aedteJas por esta Inspec
ción confecha'4-de enero de 1904¡'desde agosto hasta la
.rep~triación, 'Concediéndole asímismo'la pensión de una.
cruz roja,so,bre el sueld,o ,dep:ffCial segundo desd.e la. revis
ta de mayo de 1898 hast!\ fin de juJio dal mismo ai10'l
cuyl¡\s difeJ;,6Ilci~s d~,suE)ldo y pensio;tl6§l,le ser¡in reclam •
d;as y. abo,nadas .en.aju~, por: jas. dependencias en que
SIrviera en Cuba, iI!cluyéndolas en las relaciones preve
nidas á' los. efectos de pagq, por hallarse el interesado
cOl;nprtmdido en,la real orden circular .de 26. de f9prero
último (C. L. núm. 42) y circular de este Centro de 24 da
j~lio d~ 19Q5(D.O. núm.. H¡8). . . .

Dios guarde lÍo V. E. muchos afióa. Madrid 261 de
diciembre de 1906. ., , .

El Impector general,

Enrique de Oro$co.

~~c~os. Sefi<?l' Gener,al del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmos. Sefiores Inspector de la Comisión liquidadora.
, de las Capitanías generales y. Subinspecciones de Ul-

tr.amar y Ordenad.o~ de pltgos de Guerra y Sefior Jefa
de la Comisión 'liquidadpra :de la Intendencia militar
de Cuba. .

---------------------
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